
MO DE 1863 Miórcdli's 25 iic Soiiemlire. NÚMEHO 114. 

D E L A PROYINCíA DE L E O N . 
Sa suscribe en la Reilácóioh casa de D. JOSÉ (}. IIEÍIONDD.'—calle de l'laten'us, n . ' 7,—á 90 rs. al afio. 50 el .semestre y 30 el trimestre en la capital; 

• Los ammeios se inser tarán á medio real línea para los «juscritores y un real línea pai a los que'no lo sean. 

•ÍMego que las Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mineros del ÍJole-
lin i/ae correspondan al distrito, dispondrán que se fije lin ejemplar en el sitio 
de eosttinúrcdotuU permanecerá hasta el recibo del numero siyaitsnte. 

• Los Secretarios cuidarán de conservardos Boletines coleccionados ordena
damente pyru sú enciiadernacion ijue deberá veri/icarse.cuda año. León 16 V*' 
Setiembre de 18(50.—ÜENAHO ALAS.. 

tmwm D E L TOSEJO DE mmm, 

S. 51. la Reina nuestia Seño-, 
ra [Q. 1). G ] y su augusta Wení 
familia roulinúini en e.sl.i corto sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. Zlo. 

O. Francisco Fei namlez, ve
cino de Hedipollos del Puerto, 
acudió ¡i este Gobierno munifes-
tándo Itíilmr sido robada una ye
gua do un prado do Mayorga en 
la noche'del 10 del corriente mes, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación. Accediendo ¡i la instan
cia de cito inleresudo, he resucito 
encargar á los Alcaldes de esta 
[irovincia y demás (]ue correspon
da, pracli(]uen tas diligencias opor
tunas para la detención de aque
lla y la de la persona en cuyo po
der se hallare, si resultasen m é 
ritos para esto, dándome cuenta 
inmeiliatamentc en el caso de te
ner electo á los <|ue procedan. 
León 21 de Setiembre de 1 8 6 5 . — 
Angel Escobar. 

SEÑAS DE LA YEGUA. 

Edad 5 niVis, pelo negro, a l 
iada siete cuartas, calzada de las 
cuatro piernas, estrella en la frai
le muy grande, bebe en blanco, 
algo liiiinlido el nacimieiito de la 
cola, hierro de Uey en el anca de
recha. 

Núm. 516. 

I3ojne.iioexi.oia. 

Debiendo crearse la plaza de 
Depositario de los fondos de la 

Junta provincial de Beneficencia, 
segnn lo prevenido en la ley y re
glamento del ramo, se anuncia la 
vacante de .dicha plaza por medio 
de este periódico olicial, piiilieinlo 
los aspirantes presentar sus sul i -
ciludes hasta el día 50 del actual 
y hora de las dos de la tarde en la 
Secrcbria de la rel'erida .Imita, 
donde se les enterará respecto.al 
siieldo (|ue se ha de percibir y 
lianza que deba prestarse para el 
desempeño do anuella. Lemi 2'JUIo 
Setiembre de 1ÍS()5.—Angel Es
cobar. 

Núm. 517. 

SECCION DK FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 5.* 

E l limo. Sr. Director general 
de Obras públicas con fecha ü del 
actual me dice lo siguiente.-

E l Exorno. Sr . Ministro de Fo
mento me dice cu» lecha de boy 
lo que sigue:, 

« l imo, S e ñ o r . = L a Reina 
(q. D. g.) de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4 5 de la-
Ley general de ferro-carriles de 5 
de Junio de 1855 y accediendo á 
la solicitud de I ) . Vicente Bayo, 
vecino de Madrid, ha tenido á-bieu 
autorizarle en ¡os términos lijados 
por la Real orden aclaratoria de 
'24 de Marzo de 1 8 5 f ¡ , para que 
durante diez y ocho meses pueda 
estudiar una linea que partiendo 
de Valladolid lermiiie en León, 
fin concederle por esto derecho 
alguno á la concesión ni á indem
nización por el Estallo, que queda 
en libertad para otorgar nuevas 
auloiizacinnes y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que 
crea mas aceptalde con relación á 
los intereses generales del país .y á 
los creados por concesiones ante
riores. Es asimismo la voluntad de 
S . M. que se manifieste al ¡ulero-
sadó uno los documentos qiie pre

sente en cunipliniiento de los n r -
lieulos 10 y n de la citada Ley 
general y l ." de la Inslruccion de 
15 de Feliroro de 1850 para su 
ejecución lian de eslar rodaelados 
precisaiiieulo con arreglo á los for
mularios aprubados, liacieudó cons
tar con toila claridad al formar los 
presupuestos las cantidades par
ciales y total áque liando ascender 

los dereclios de importaciiiri, faros 
y d e m á s que cita el párrafo quinUi 
del articulo '20 de la j á monc ioná-
da I ^ y de 5 de Junio de 1855. » 

Lo que se ituerta en este perjó-
dko oficial para su publicidad y 
•efectos opÍfl¡inos. León Setiembre 
. 2 1 * 1 8 6 1 A £ 7 Gobemtdor, A n 
gel l iscobar. 

.,, •. Niim. 318. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Obras públicas.—Negociado 8.'—llios y canales. 

Continúa la relación de las fincas qúe en el término áe ] lo s Ayuntamiénlos que 
á cotUinuaaon se expresan, atramr-sii el'Canal del Esla. íiíuíiido del Príitcípe 
Alfonso, con expresión de los nombres,' y vecindad de los dueilos de las mis • 

. AYUNTAMIENTO .DE BENAMAKIEL. 

La presa ó puerto, cáuce, molino y desafiadero basta el término do V i -
Hamafian, propios de D. Isidro .IJ.-ieav l'lorez, vecino de dicha vil la. Be tv-
mariel 6 Je Setiembre de 18íi3.—El.Alcalde pedáneo.—P. A . , Antjel 
Alonso. 

AYUNTAMIENTO DE VILLADEMOK. 

Clase de tas 
lincas. 

Viña. 
Idem. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Vi i la . 

Vif ia . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T i t r r a . 
Vitta.. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Herial . 
Viña . 
Idwm. 
Idem, 

i Idem. 
Idem. 

Nombre do los propielários. 

Aniceto Pérez 
María García Fuertes. . . . 
Volicarpo Clemente 

. F/uuuLsco Alonso 
Manuel Alfageme. . . . . . . 
Uahriol Murlineü. . . . . . . . . 
Carretera general, térmm.o de. . 
t í . ' p.* perla cofradía del Cánnen . 
Cipriano García. 
Jlanuel Mateos, . . . . . . . 
Herederos de Manuel López. . . 
Blas López. . . . . . . . . . 
Juan Villar . . 
Vicente López. , . . . . . 
Miguél-Alonso.. . . . . . . . 
Gabriel Murtinez. . . . ; . 
tiantiago Clemente 
Juan de Nageru, . 
Pablo Feruundez 
Fiiljreiicii) Alonso 
Manuel Fidalgo. 
Antonio Vuz^uez. 

Vecindad do losmismofi. 

Villademor. 
Idem. 

San MHIau. 
• Viltadetuoc 

Idem. 
Idem. 

San Miilan. 

Toral . 
Villademor. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pobladora: de los ,01 
' Villademor. 

Idem. 

" v:- . 
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í W de tas 
fincas. 

Viña . 
» 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mam. 
Idem. 
Idem. 

Tierra . 
Id -m. 
Idem. 

Viflas. 
Tierra. 

• 
Vina . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Tierra. 

Vían .y tierra. 
Vifia.. 
Idem. 
Idem. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Viña. 
Idem. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. • 

Viftfi». 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Tierra. • 
Vifia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Tierra. 
Viña. 
Idem. 
Idem. 

; Idem. 
Tierra. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 

: Idem. 
M í a . 
Idem. 

Tierra. 
Idem. 
Viña. ' 
Idem. 
Idem. 

Tierra. 
Jdein. 
M.'m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vifia. 
Tieira. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Meni . 
Idem. 
Idem. 

! P Idem.-
'7v ¡tt-Jdcm.' 

Hem. 

- 2 -

Nomhres á*» tos propiRlarios, 

Herederos de Mi^uél Posadilla, 
Cnmino de servicio de. . 
Rafael (HT^Z. . . -, . . 
José Chamorro. . . . 
Herederos de Antonio Gon?»le7. 
Agnpito Fernandea 
J o s é Garda. . . ., 
Aunstauío Maclas. , , , 
Francisco Fernandos. . • 
Luis García 
Modesto (jarcia. . . 
Juan Cliíimorro. . . 
Victorio Ordás. . , 
Camino de servicio do. 
Manuel Alfageme. . . 
Hometeiio Martínez. . 
Juan Chamorro. . . 
Francisco l 'rieto. . . . 
Victorio Ordfis. . . . . . 
Hacienda p.* por la fábrica de. 
Camino de servicio de. . 
Benito Ordns. . , . .. 
Juan Chamorro. . . . 
Fausto del Vivar. . . . 
Francisco García. . . . 
Juan Ramos. , . . , . 
Mariano Garc íaMaroto . , 
Fáus t ina García Chamorro. 
Francisco García. . . . 
Angela Villar 
Herederos de Manuel de la Fuen: 
Joaquín Fernandez Morales. 
Ciríaco Garzo. . . 
Herederos de Atilana Pérez. 
Fauáto Vivar. . . . . 
Gregorio líoibujo. . ' . . 
Herederos de José Fuertes, 
Cauiino de servicio de. . 
Bali to Ordás 
Aquiíino García . . . 
Eusebio Garda 
Aniolin .Antes 
Herederos de José García Gunz, 
Francisco Aladro. . . 
Diugü Morales 
líie^o Arius 
Juan López González. . 
l íonian Loppz. . . . 
Martín de Üustos. . . 
Juan de Nagera. . 
Curato de. . . . . 
Manuel Zules . . . 
Juan de Nagera.. 

' Manuel AU»<reine. . . 
Francisco Alonso. . . 
Miguel Baza. . . . 
Francisco Garzón . 
Camino de servicio.. . 
Ciriaco Garzo. . •. , . 
Juan Villan 
UeredetOH de Rumon Calleja. 
Juan de Nngcru. . . . 
Antonio Vázquez. . . . 
Herederos de José Sardino. 
Petra Nogales. . . . . 
Narciso Sardino. 
BtuMiiirdo Redondo. . . . 
Juan Tcral. . . . . . 
Ht-rederoí" de José Sardino. 
Aquilino García. . . , . 
Ciprinno García . . . . 
Blas López. . . , . . 
T o m á s López 
Josefa García. . . . , 
Carlos Ferniuidez. . . . 
Herederns de Manuela García. 
Josó Villan . . . • . , 
Angel Macías. . . , 
Francisco Gunzolei. . . 
JuJiajj Pesadilla.. . . . 
Hi'rederos de Ramón Caliej 
Ju l i án de Posndilla.. . . 
Josefa García Redwido. . 
Mariano García Mároto. . 
Miguel Alonso. . . . T 
Tomás López. , . . . 
Juan deKagera 
José Villiín. . . . . f 
Muría Piogiiiea. . . , , 

Vi-cindaií los ntiíMos. 

Villademor. 
Idem. 

Toral. ' • 
Villndemor.' , 

Idem. • .: 
Idem. 

Cebrones. 
Villademor . 

Idem.. 
Idem.', ^ i:. 
Idem. 
Idem. 
Iriem. ". 

.Villadeinor. " ) 
Idem. 

Yaldevimbro. 
Villademor; 

ídem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
M«im -i 
Idem. * 
Tdijm. 

Vulderas. 
Villademor. 

Idem. . 
• Idem. 
Valderás. 
Villádemor. 

Idem. 
Jdera. 
Idem! 
I d e m . 
Mtím.' 

San Millan. 
. Madrid 
Villademor.'' : 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

San Mil lan. 
Villademor. 
Toral 
San' Mi l l an . 
Villademor. 

Idení. 
Idiim. 

• Idem. 
Idem. ..' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Toral. 
Villademor. 

Idem. 
Idem. 

Toral. 
Villademor. 

Idem-. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Toral. !1 
Viiiadénior. 

Idem. 
Idem. 
Idem; 

San Millan. 
Villademor. 
Algndefe. 
Villademor. 

Idem. 
Toral 
Villademor 

Idem. 
ld(»m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Toral. 

Cuya relación firmamos el AleaU» y Peritos apeadores ¡en- Villademor 
de la Vega á ) 2 de Setiembre de 1863 — El Alcalde, Femando Cbumorro* 
—Los Apeadoreu, Matias C lemen te .=José Atouaó Cádénas . 

/<S> ccmtinuárá.J 

Gumía - del 19 dn Setiembre—Núm. 252 
MINISTÜRIO DE LA ÜOBKltNACION. 

Subsecre ta r ía .Secc ión de Orden pú~ 
btico.—JVeyociado 3 . '— Quintas. 

El 3r . Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al ,Goberna
dor de la provincia de 2aniora lo que 
sigue: 

«Enterada la Reina (Q. I) G.) 
de la consulta dirigida á esteMinis-
ter ioporel Consejo de essa provin
cia respecto de lo que debe hacerse 
después que son tallados y recono
cidos los mozos confinados en esta
blecimientos penales 4 quienes cor
responda la suerte de soldados: 

, Vistos el art 01 de l a ley vigente 
de reemplazos y la Realórden-circu-
lar de 30 de Junio de 1858: • 

Considerando que reconocido y 
tallado un mozo ante-el Consejo pro
vincial, y declarado íitil y en su v i r 
tud soldado, cesa t i da autoridad de 
esta corporación respecto de aquel 
mozo: -

Considerando cpie la declaración 
de soldado per el expresado Consejo no 
produciría n ingún efecto si no se filia
se, al quinto inmediatamente, puesto 
que en otro caso tendría ii su ingre-
EO en coja derecho el ejército ti que 
se le reconociese nuevamente, con ar
reglo á la Real órden circulada por 
el Ministerio de la Guerra en 9 de 
Enero de. 18í)2: 

Considerando que por más que 
se deban filiar los confinadas en es
tablecimientos penales en el acto de 
ser declaradns soldados, esto no sig
nifica que dusde dicha é¡ oca se les 
cuente el tiempo de servicio paro ex
t inguir el de su empefio, dado que 
para ello es necesario sn ingreso 
personal en caja, el cual no puede ve
rificarse hasta que son licenciados 
del presidio: 

Considerando que el estar d i 
chos mozos filiados no es obstáculo 
para que hasta ingresar personal
mente en caja se les conceda el ca-
rác t f rde paisanos y como tales sean 
juzgados en caso de cometer cual
quier delito. 

Oonrdderando que miéntras per
manezcan en atgun establecimiento 
piMial no pueden estar sujetos á otra 
Autoridad que ¿ la del Jefe del mis
mo, y por tanto no deben estarlo á la ' 
mili tar: 

Considerandoqne para evitar que 
eludmi !vi responsabilidad de servir 
cuando son licenciados del estable
cimiento penal, es suficiente que se 
pase nota al Jefe ae este para que al 
terminar su condena y dárseles la 
licencia Ies entregue á la Autoridad 
mi l i ta r en lugar de ponerles en l i 
bertad; 

S. M . , de con/brmiditd con el dic-

támeu d é l a s Secciones de Guerra -y 
Gobernación del Consejo de Esto do, 
se haservido resolver que los quintoa 
que se'hajleo sufriendo condena sea<i 
filiados en el momento da'ser decla
rados soldados por el Consejo provin
cial, si bien no ée lea contará el tiem • 
po de servicio para extinguir el de su 
empeño basta que licenciados en e l 
establecimiento penal ingresen per-
ajnalmente en fiías: que miéntras per
manezcan en el establecimiento esté* 
solo sujetos á la autoridad del Jefe del 
mfismo:. que si durante su permanen
cia en él cometen a lgún delito, seani, 
juzgados por el fuero común como', 
paisanos; y por último, que para evi
tar eludiin el cumplimien to de su rea-

.ponsabilidad en til servicio dé las ar
mas al ser licenciados del estableci
miento penal, los Consejos provincia
les pasen al jefe de este una nota a l 
tiempo de filiar dichos mozos, á fin 
de que cuando se les expida su licen,, 
cia por haber cumplido su condeia* 
:les entregue á la autoridad militar 
en vez de ponerles en libertad. Al pro
pio tiempo"ha tenido ú bien S. M . 
disponer que esta resolución se cir
cule para que sirva de regla gene
ral.» 

, De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado 
á V . S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde AV. S. muchos afloí. , 
Madrid 11 de Setiembre de 1863.—El 
Subsecretario. Lorenzo de Cuenca.— 
Sr, Gobernador de lu provincia de.... 

m LOS AYUNTAAlIEiNTOS. 

Alcaldía constitucional de ' 
Lucillo. 

El reparlimienlo de la contribución 
terrilorial de este Ayimlmniünlo para 
el afio cconómicode 18(13 u l l8G4. se 
liallará de matiiíiesío en la Secretaría 
del Ayimlamieiiln por espacio de sei* 
dias desde la inserción de este anuncie 
en el Uoletmolicial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
lérmino reclamar de agravios por error 
en la aplieai'ion del tanto por ciento 
que ha servido de tipo para el señala
miento de las cuotas individuales. Luci
llo 12 de Setiembre de 18(53.—Agus
tín González. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla. 

S¿ halla vacante la pinza rf« 
Facullalivo para ta osislencia <Ie 
i'iifermos mor idoresfin esto muni
cipio de L a liobla, dotada con cua-
Iroctetilns ducados en metálico y 
s í sen la V dos canias lucnob fane-
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gn f̂v rcntcnn: Ln< qno aspiren á 
c\\x prcsrtnlarán i esta Alcíl'l i . i 
¡•us aolicilu.les ilnnlro He- un in''s 
del día dn su .inserción, en el Bu-
l«lin oficia^ puns pasado se pro
veerá en el que mejur parraca 
por sus méritos y circunslan-
i i n i . La Hobla 20'ilo Selieiultre 
du 18C5.:—Juan Cubría. 

DK LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA . 

Audiencia de Valladolid. 

E n la Gacela ilpl 0 del acliial, 
«o halla, inserta la circular expcili-
ria por el Ministerio de Gracia y 
Justicia un 8 del mismo cuyo te
nor es el siguiente: 

«Algunos Jueces de primera 
instancia y Promotores fiscales, 
atiui|iic por Inrluua pocos, han ol
vidado ó despreciado lo dispuesto 
en el art. 21 del (leal decreto de 
7 de Marzo do 1851. Ordénase en 
el mismo'i] ue a debiendo Hniila'r-
ce los Magistrados, Jueces y fun-
ciniiarios del Miuislmo fiscal á 
emitir liliremente su voló, y alis-
teiierse de. inlervehir é influir d i 
recta ó indireclamecle en favor ni 
en contra' de u¡ii¡>un canilidatu pa
ra caraos deelecrion popular, lodo 
acto eii vóiitraiíu, »i)iii|Uo no CDIIS-
liluya deli ló, se considerará' jiistd 
i nusa para la separación ó trasla
ción, según la gravedad « impor-
lancia de la f a l l a » E l olvido ó in-
fraccinn de aquidla soliuraua dis-
pnsiciou es tanto III;Í> lanienlahle y 
digno de eensiira, rúa uto que s in' 
necesidad de que se hiiluese diclo-
do debieran los fiiucioiiarios III>¡ 
órden judic'al, por decorn propio 
J por su liquidad misma, observar 
nil las ronüeudas elecloiMiis la con
ducta que ilii ho iteal decrelo les 
trazara. L a A liniiiislracinn dejus
ticia debe eslar s'empre á mayor 
altura que los intereses políticos 
por aten libios é imporlanles que 
sean para el gobierno de los pue
blos. Sobre las ilesa venencias y dis. 
corili.is lamentables que suelen sur-
pii' de la lucha de los paitidos en 
las elecciones pnpulates es preciso 
que prevalí-zea solida, firme c inal-
teraljie la coiilíauza'de losciudada-
nns en la oliservaucia <lu la ley por 
parle de los eneargados de sosle-
nerla y aplicarla: sin esa ciinlián-
?•! desaparece la garantía más vital 
de la sociedad, y sobreviene la 
alarma y el desiilieulo universal: 
sin'la eonliauza en la justicia de los 
I riliimales nada hay que pueda 
•i'anquilizar al homlire pacilieo y 
honrado, (|iie cifra lodo su bienes-
,;ii' en la guarda de sus legítimos 
derechos. Y jcómo podrá inspirar-

el funcionario del órden judicial 
'lué. desceudieiido de su elevado 

> 'siento, se crigó en director 6 par

tidario imprndenle 6 imliscrpln de 
una bandería política, coufundien-
d» el deber de votar según su conr 
ciencia con el oficio de. agente ac
tivo de uno de tos partidos militan
tes, como si ningún respeto ni con
sideración le vedara solicitar y cou,-
seguir los sufragios de sus, adiui-
nislrados? ¿Como ha de conservar 
el prestigio de su Autoridad ni la 
opinión de justificación y pruden
cia el que, nlvidandp la severidad 
de sus deberes, se expone á sacri
ficar la justicia en obsequio del que 
le otorgó el sufragio propio ó lotile 
sus amigos y parientes? ¿Será mu
cho arriesgar el dar por sentado quo 
cada Sufragio obtenido por un fun
cionario del órden; judicial exige 
por recompensa un f.ivor siempre, 
una injusticia las más veces? Para 
evitar.tan grave mal so hace preci
sa la observancia indeclinable del 
articulo ' i l del- Real decreto de 
7-de Marzo de 1851. ; 

E l Ministro MU ; suscribe esta 
dispuesto á exigir la mas estrecha 
rosponsabilidail á los infiaclores, 
cualquiera quo sea el motivó y 
la causa que aleguen én su dis
culpa, si tienen la desgracia dé 
fallar á dicho precepto; y S. M . , 
que lia visto con profundo seu-
limiento la necesidad de trasladar 
ó separar á los pocos fuíicionu-
rins (pie cu esla parle han des
conocido sus altos é imporliiulés 
deberes, me maiida ilenir 'á V. S . , 
como de sü lleid órden lo eje
cuto, que se halla resui'ita á no 
tolerar la menor infracción ,de 
dicho . Ueal docreio, convoheida 
como lo eslá de la necesidad de 
que la Adniinisliacion de just i 
cia se canseí ve siempre on la 
elevación de sus augustas 'fun
ciones-y libre y fuera de la a t 
mósfera de las piisiónes polili-
cas. y los encargados de admi-
nislrarla exentos di; la so<peclia 
de parcialidad por cualquier res-
pelo hiiniauo; pero sobre lodo 
pnr niolivns políticos, que son 
los más frecuentes é impiilab|e$ 
aun á los funcionarios judiciales 
ile más iiilacli;ible moralidad. 
S. AL espera por lo mismo que 
V. S. vigilará y hará que se v i 
gile por cuaulos medios estén á 
su alcance por el i i impl imicuío 
del referido Iteal dccielo, cuya 
disposición es hoy aplicable tam
bién á los .liicccs de paz que se 
hallen encargados de la jurisdic
ción por lo que respecla á la so-
paracion de los mismos en caso 
do infracción.» 

Y dada cuenta on sala de 
Gohieruu ha ¡ico'rdadn su cumplir 
miento y que se circule en los 
Bidelines oficíale* do las Provin
cias de este Territorio paro que. 
llegue i conocimiento de los fun
cionarios a quienes aquejla se 
dirige. Valladolid Seliembre 15 
de 1805.—El. Secretario de Go
bierno, Lucas Fernandez. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 
MUnUS CC FJBEDIiS. 

RcUelnn de tos asienlo* di'ft'ctuotos que so 
lisllan on los libros lia la aiilifíiia (imita-
duna do Hipoleca* del mismo |inr!¡dó, 

. ron separarion do los piieiilos eii i|iie 
radican las fincas á quo ¿e rtifíi'i'un los 
mismos asienlos 

Ayuntamiento de Barrios de Luna: 

PUEBLO DE SAQUERA. .. 

Censo irapueslo sobre Iros tierras por 
Blas'Arias, Galalina Rodríguez vecinos 
de Mirantes y Domingo Alvarez. . Alfonso 
(le Vega de Perros á favor rteD! Francisco 
Alvarez Abad, de Vega, en 1690. 

Compra do una tierrá por Tomás A l 
varez, vecino de Saguera, en 1 8 Í 7 . 

. PUEBLO DE VEGA. DE PEKItOS. 

Compra de una tierra por Lorenza 
Fernandez, vecina de Vega de Perros, 
en 1846. 

Compra de una fierra por Leandro 
Fernandez, vecino do Vega de Perros, 
en 18 Í7 . 

Compra de un prado por Manuel 
Suarez, vecino do Vega de Perros, en 
1817. 

Doilaciori de dos porciones do casa 
por José Fernandez y María Anaslasia 
González á favor de parientes, en 1846. 

Compra de bienes, que uo espresa la 
inscripción, par Juan Arias, vecino de 
Vega de PerrÓ.s á José García Isidro, de 
Gerona. e\i 1854.' 

.Coiiipra',(íd'!bienes, que no espresa 
Urinscripeíií:'!1, por Clemente González, 
vecino de Vega de. Perros á Mannelá 

: llodriguez, de los Barrios, en 1844. 
Compra de un prado y ocho cuarta

les d.e tierra por Estevan Suarez, vecino 
de Vega de Perros á Jacoba Suarez y 
consurle, déllenllera, en 1861. 

Compra á relrode una fierra', por 
Manuel González, vecínode Vega de Per
ros á D. Benilo Fernandez, párroco de 

iGaraüo%n 1862. 

ESTADO DE LUNA. 

Cunso impuesto sobre varios puertos, 
bienes foros y alcabalas, por D. Ma
nuel Cayetano balbuena, como apode
rado del Sr. Conde de l.una á favor del 
Dean y Cavíldo de la Catedral de León, 
en 1737. 
: Censo do principal de 8000 reales, 
impuesto sobro los puertos de Sagüera, 
Mirantes, Minera, Aralla, Caldas y oíros 
por D. Manuel Cnyetano Balbuena, co
mo apoderado del Sr. Conde de Luna á 
favor del Cavíldo de la Catedral de León, 
en 1740 

Censo de 200.000 maravedís, im
puesto por D. Claudio Fernandez Qui-
tiones, Conde de Luna, á favor de Al 
varo Vozmediano, vecino de Beuavente, 
en 1549. 

Compra del censo anterior por Anto
nio Villafane'á Juan y Luisa Vozmedia
no, su mujer, vecinos de Sabagun, en 
1574. 

Kedencion dd mismo censo por Doíia 
Luisa Ciinseco y sus hijos, á Juan Ló
pez de Villarreal y Hernán Pérez, de 
Cisneros, como apoderados deD. Anto

nio Vígil, Conde det.l4ii)a....en IfiOS-' 
. lieduccíon de los réditói.de un cens*»' 

do principal de un qúento 887^846 ma
ravedises; por el Conde de Luna, de Juan 
Agustín de Villagomez,- -vecino de León, 
en n o ó . ; 

Compra de un ceasb,(le.9l.392 ma
ravedises que gravita sobré la casa Et-
tado y Condado de Luóa por D. Harnaudo 
de Villagonu'z á D. Juan Alvarez de 
Quiñones y D. Juan de Velasco eu 
1011. 

C"nsoimpu8sto£obreÍas.renlas, puerr 
losé yerbages, de los pueblos y conceT 
jos de Villaraor, Liceana, Ilivas del Sil 
da Arriba, Luna (le Episo y otros por 
D. Antonio Vigíl Quitiones, Conde de 
Luna, á favor de Tristan do Obregou, 
en 1.SÍ7. 

Censo de 718.000 marivedises, m-. 
puesto sobre los concejos de Ordás. Lu
na, Villamor de Uiello, Omafla, Lacea-
na, el Sil y oíros, y sobre las alcabalas 
y bienes que radican en los mismos, 
por I). Antonio Vígíl Quiñones, Conde 
deL' ina.á favor de D Dionisio Canseco, 
vecino do llenavonto. en 1637. 

Censo de 450,000 maravedises, de-
principal impuesto sobre los mismos 
bienes que el anlerior, porD. Anlonio 

' V i ; i Quiñones, Conde de Luna, á favor 
de J).ina Isabid1'Escobar y D. Gregorio-
Alvarez, en 1606. 

Compra de una renla de 30.010 ma
ravedís anuales, á cuyo süguro se ha
llan hipotecados los puertos de Licrana. 
líivas dél Sil. O.nafla y otros, por An • 
Ionio Hjrrera, vecino de Ljon, al señor 
Conde, du Luna, en 1536. 

Censo de 55,524 rs. y 18 marave
dís de principal, á favor del Uean y Ca
víldo de la Citedral do Lena, por Don 
JuanBodrígiicz, como apoderado de Don 
Ignacio Vígil de Quiñones, Conde de Lu
na, á cuyo seguro hipotecó los bienes, 
reñías, foros y alcabalas, en 1736. 

Censo do 13,233 rs. y 10 maravedís, 
impuesto sobre los pucrlos, rentas y al • 
cabalas de los concejos de Luna. Oma-
na, L-jceana y el Sil, por D Ciyelano 
Balbuena, como apoderado de D Fran 
cisco Vigíl Quiñones, Conde de Luna, 
á favor del Dean y Cavildo de la Cate
dral de León, en 1139. 

' Censo de 280,000 maravedís de prin
cipal , impuesto sobro las rentas y alca
balas do los concejas de Omafta, Lacea-
na, el Sil, Luna y oíros, por ü. Her
nán Pérez, do Cisneros, como apodera
do del Con le de Luna, á favor de don 
Juan Flnrez Osorlo y Doía Ana Vagalde, 
su mujer, en 1608. 

Censo de 8555 maravedís, impuesto 
sobre los mismos bienes y rentas que el 
anterior, por el Sr. Conde de Luna, á 
favor dj D. Juan Florez Osario, en 
1607. 

Hipoteca de un prado al seguro dé 
200 rs., por Domingo Alvarez, á favor 
de la capilla de S. Roque, en 1688. 

Censo impueslo por el Conde de Lu
na, á favor del convenio do las Descal
zas de León, principal de 42.447 rs. 
en 1367 

Censo de 1200 ducados de principal, 
impueslo por el Cjide de Lona, sobre < 
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tos pncrfoe y ,alcabalas de los concejos 
'áéÜitó ' .ptó ' t i . ' IáCt 'aha. 'c lSi l-yolros, 
á favóf dei ft, 'jBan de Miéres, vecino de 

' leo i i , <ni 1009. ' : 
• ''''Ceái» W í .3i9.154 maraveilis, im-
pneslo rp«r D. Miguél Valles' Ibailez, 
ci/iini) apoderado'dél "Conde de Luna,'so
bre el Eslado y^Condiido de eslé nom
bre y sobre las alcabalas de Luna de 
arríbal 4 favor del HoS[)¡la¡ de 0 . Go-
'mez, de León, en t701!.' 

Eicrilura reducirudo al dos y medio 
pbv Ciento los'réditos del censo anterior, 
oldrgálp por D. Dü-go Escobar, como 
Administrador del llospilal de D. Go
mo?., á favbr de Doti' Manuel Cayetano 
Balbuena, qué lo es del Sr. Conde de 
Luna,'en 1738. • • 

Censo de 387,800 y, 2 reales do prin-
tipal,' impuiíslo por D ik-n'anlitio Per. 
náudjz Velasco, Duque de Frías y doii 
Manuel Cambronedo, como cuidador ad 
litem de I ) . ' Uernardina sú hija y don 
José Paclieclm, sobre los bienes de d i -
tb» Condado, -A favor de Don Genaro 
Bayon, vecino de León, en 1830. 

Ayuntamiento de Campo de la Lomba. 

PUEBLO DE ANDARUASO. 

/Compra de un prado por Manuel 
Férnandez á Manuel Alvarez,. vecinos 
de Andarraso, en 1815. 

Copipra de un prado, por Francisco 
Álvarez, vecino de Andarraso. 

'.Compra'dedos prados y dos tierras 
por Antonio' Llamas, vecino de Andar-
rasq. en 1817: 

Compra de un prado por José Cal-
von, vecino'de Andarraso,.en 1817. 

Coinpra de un prado y una tierra, 
por Juana Llamad vecina de Campo á 
Francisco Melcou. de Murías de Pon-
jos, en 1857. 

"Compra do un Colmenar por Antonio 
Alyarek, vecino, dii Andarraso' á Fer-
uaiido Fernandez,' de Villabandía, en 
1837. 
" 'Compra de Una tiurra por Antonio 

Llamas á Manuel Álvarez, vecinos do 
Andraso, en .18.10. ' ' " 

• 'Hipoteca al seguro do ta venta de 
una tierra por Josefa Quinónos,1 Vecina 
(le Bonella á favor de Toribio García, 
de Andarraso, en .1800, ' 

PUEBLO DE CAMPO. 

Compra de una tierra por Antonio 
Muiliz, vecino de Campo, en 181(1. 

Compra de una lieira Por Antonio 
.Viiíiiz á Francisco Barden, en 1845. 

Conipra de una.'llama por Benito 
Fernandez, vecino de folióse, én 18Í7-

'.Cohipra de iuii.;|¡érr'a por Bernabé 
Porras, vecino de Campo, .én 181.i 

Compra d'e un piado' por'Francisco 
Diez, vecino de Campo, en 1813.. 

' Compra de 'tina 'cáSa por' José Fer-
iianilez,.vecino'dé Campo, 'én 1817. 

Compra dé una tierfa' por Antonio 
Lliím'aSiá Manuél Alvarez, vecinos de 
Andarraso, cu 1 8 Í 0 . " 1 

Com^ía de un monté pertchedehte i 
propios, por Bernardo González, veci-
Motde-'Campo á-la Uicteiiaii Nacional, 
« a 1861. '. 

PUEBLO DE CASTÍIO. 
_ 4 — 

Compra de una tierra por Vicente 
'Diézivecino de Castro á Lucas Alvaréz, 
>.n 1855. '; ' . " " •'. 

. Compra de una tierra por Agustín 
Múfifz. vecino dé fnicio. en 18Í7 . 
Compra de un prado por 'Felipe Suarez, 
vecind deSucil á JoséFlorez, en 1.843. 

Prado que D. Francisco Jabier, ¿tor 
fia Eloisa y D. ' Amparo Quiñones, de 
la, Caballería, heredaron, de su abuelo 
í). José, según testimonio de la hijuela, 
en 1834..' ' . ':, " 
. Cómpra .do ui]a: tiérrá'.'por Frncisco 
Valles y co'mpaileros. vecinos| de Cas
tro á. la testameritaria dé Manuela Alyá-
réz, en 1857. 

Compra de una tierra por Gregorio 
Mufiíz; vecinodo.Inicio, á Gregorialtn-
ñíz, deManzaneda, enl832. 

' (Se continuará J • 

M LOS JUZGADOS. 

D. José María Sánchez. Auditor 
honorario de Marina y Juez de 
primera instancia, de esta ciu
dad de León y su partido ele-

Hugo saber: (|ue en virtud de 
pFovidem'in de osle Juzgado duda 
cu los «utos dé juicio.necesario de 
lestanionlaria del ilifiinto Juan Gar
cía, vecino que (lié di},.^ vil la'(le 
Jlansilla de las Mula¡i', y do con
formidad d é l o s interesados, so ven-' 
de una casa perlíuieciento á dicha: 
lestamcnlaría en el casco de la ci-
Imla villa y su calle tic la Noria, 
compuesta de; Imbilacionés altas 
y bajas, corral, cuadras, trascor
ral y huerta, i |uu lodo linda al 
OvieHUicon la cspresaila calle, l i e -
dindia cuije pública. Puniente ca
lle de San Lorenzo y Noilo con ca
sa do Kicolas Marino, vecino de la 
misma vi l la ; tasada en once mil 
miles, con el carjio aunal de diez.y 
niicvc! rs. Las pcrsoiins i|iié(|uipra:i 
iiili'iesarse cii la odquisicioi) de 
dicha casa acudan á la Sala deau-
diciicia de este Juzgado. doi|de 
léinlia efecto su remate el din vein
te y seis de) mes actual á la hora 
do las linee de su oía (tona.. Dado 
en LIMIII 6 tres do Setiembre de 
niil ocliucientos sesenta y tres.— 
José María iSaiiclíéz.—Por 'man
dado ile su Señoría, José Casi
miro de Quijauo. 

Por ni presente se cita á D. Ma
nuel Camino, VPCÍMHU' Ousilongo, 
pata (|ui! vu el lérminu de diea-
dins coiitados desde i[ue tenga lu
gar- la ¡nscrciou de este anuncio 
un el Bolclin olicial de la provincia 
se présenlo á pn¡<ar 4 . D . Manuel 
Gonziilez Luna , Procurador de os
le Juzgado, la canlidad de mil cien 
lo setenta y tres rs y setenta y tres 
céntimos á que ascigiidcn las cos

ías de una ejecución que siguió á 
sii nombre y á vécojer una escri
tura de venta ile una casa que se 
le adjudicó en parle de pago de 
la deuda; sita en lérinmo'dé Tro-
hajo de arriba, pues aunque con el 
nlijelo indicadn se libró cxhoi lo al 
Juzgado déla Vecillacon fecha 21 
de Abrail último, rió piulo le' 
ner electo la notilicaciou por ijjiio-
rarse su paradero: apercibido que 
si en el término innrendo no sé pi'c; 
sentase i satisfacer dicha cauliüaii ; 
se procederá á la adjudicación de 
la citada i-asa al L). Manuel Gun-
zalez Luna ci^p^gó déreréilito ro* 
elamadó. Dado en León á 10 de 
Setiembre do 18G5 .—José Máiia 
Sánchez .—Pormi indadó de su Se-
ftoi'ía, Fausto' de Nava. 

JD. José Repl, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su parti
do etc. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por seguii' a vez ¡i lodos 
los que se crean con derecho á los 
bienes que quedaron por falleci
miento iiitesludadn.Manuel Morón, 
vecino de Mora, Ayunlamienlo de 
los Barrios -de,Luna, para que en 
el preciso término de veinte liias 
le deduzcan en este Juzgado por, 
medio ,de Procurador con poder, 
pues pasado sin verilicarlo los pa
rará iodo perjuicio; ailvii;tieiidoque 
y. iseprcsei i ló .Pobjo Alvarez, veoi» 
ciño de León, como, marido i le j lo-
sa Morón, splicilanilo con benciieip 
de iiiyenlario la herencia de su 
hermano Manuel. Aloran. Muiias 
de Paredes Setiembre .diez y seis 
de mil ochocientos, sesenta y Iros. 
— J o s é Hcol.—Por su maiidado, 
Manuel Fernandez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Granja Modelo Provincial de 
León. 

Deseoso el Sr . Gobernador ci
vil de ésta'provincia' de tódo'aqjúe-
lio que piieda reduudár en beneB-
cío de la misma, ha acordado se 
proceda al. reparto de vanas semi
llas de gramiueas y leguminosas 
de reconocidas ventajas á las que 
hasta ahora se cultivan cu ésta 
provincia, para que do esle modo 
puedan propagarse y llegar un dia 
en que estas solas seiiu l i s qué sé 
sienihren, por conocer los labra
dores sus inmensas ventajas. L a s 
que ahora pueden adquirir dichos 
cultivadores, previa sól ic i lüd, ' al 
Sr . Gobernador, sbri las siguientes: 

Cebada negra; es m á s alunen-' 
ticia que la del pais conio lo com
prueba su peso do 85 i 86 libras 
¡anega, además' reúne la Ventaja 
de ser su película muy delgada 

y por consiguiente'fáeít 'do" masti 
car y dignnr. 

Idem de-la Auslrália,' es me
jor «¡üe la comiln y necesita memis 
gastos, sembrándola un poco' i'spe-
sii cuaja mucho y no necesita la la
bor ile escarda, se lía bien en lo» 
léirenos sueltos y poco'abonados, 
su peso 84 libras fanega. ; 

Avena de Polonia, es induila-
blemenle la mejor especio conoci
da, se d i en toda clase de tertienos 
y de prefereneia en los sueltos y 
no muy húmedos , su peso es de 
150 ii (i5 libras fanega. - ^ 

Los labradores que adquieran 
semillas quedan en'la obligación 
de presentará la cosecha próxinm 
una sucinla relacioii eii '(|lié sé ex
prese el resultado obtenido, pesó y 
en qué clase de té i ienos la lia soni' 
biiiilo. iisi cómo el liiétoil» por' el 
queloha hecho. León 1.' de 'Sé -
tieiubrede l8t)S. lie órdéiiiíel Sr . 
Guberniidor.—Benigno de Viedma 
ypareja. 

Rectorado del distrito universi-
lariode Oviedo. ; 

E l linio. Scñpp Director ge
neral de Instrucción pública ' con 
fecha 2U de Agosto próximo pasa-
dó, 'me remite el siguiente ediiios. 

Negociado I . " = A m i i i c i ( i . = S B 
halla.vacante en la lii.iversidad do 
Granalla la cátedra ile Clínica m é 
dica, correspondiente á la facultad' 
de Medicina, la cual lili de proveer
se por concurso, con arreglo , a l . 
articulo 221 de la ley de Instruc
ción púbiiéa. Los aspirantes pre-
sénlaráu cii esta Dirección sus so
licitudes documenládas en el t é r 
mino de un mes, á contar desda 
la piiblicauion de éste anuncio en 
lá.'Giicela. Madrid 20 dé Agosto de-
1 8 0 5 . — E l Director general, P e 
dro SábaH. 

Lo que se publica do or len su
perior en los eitradps ile esla Uni-
vérsidad y en los Boleliues ile las-
provincias dé esté disirilo para cú-
nocimioiito dé los interesados. 
Oviedo 15. de Setiembre de 1865. 
— E l Rector, Marqués de Zafra. 

A N U N C I O S P A K T 1 C U L A R E S . 

E l 2.1 del corriente se extra
viaron del molino dé Navalcjera 
dos novillas rojas, de dos años , a s . 
la corla. L a persona en cuyo poder 
s^ballen las entregará en Leou á su 
dueño Gregorio. .Sacristán, calle 
de Salvador del Nido, quien abo» 
nará lós -gás tosy grati l lcaiá^ 

Imjircuudeiitté fi. ttcd^aíló^Piaenu,^. 


